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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

PARN-034 
EL PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL NOBSA HACE SABER: 

 

Para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles, puesto que se 
desconoce la dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación del aviso, en cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013. 

 

FECHA FIJACIÓN: 20 de octubre de 2025 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 24 de octubre de 2025 a las 4:30 p.m. 

No 
 

EXPEDIENTE 
 

NOTIFICADO 
 

RESOLUCIÓN 
 

FECHA 
 

RESUELVE 
 

EXPEDIDA 
POR 

 
RECURSO 

AUTORIDAD ANTE 
QUIEN DEBEN 

INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 
INTERPONERLOS 

1. 01187-15 JOSELYN MARTÍNEZ DÍAZ VSC No 000518 02/04/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. 01187-15” 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SI AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DIAS 

2. 1845T PEDRO NEL ALFONSO RINCON VCT-1327 31/10/2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UN 

TRAMITE DE CESIÓN DE DERECHOS 
DENTRO DEL CONTRATO EN VIRTUD 

DE APORTE No. 1845T” 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SI AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DIAS 

3. 01-008-96 JENICA JOHANNA ALVARADO 
URREGO, JENICA JOHANNA 

ALVARADO URREGO 
Representante Legal 

INVERSIONES SANTA ISABELLA 
S.A.S 

GSC No 000137 20/05/2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UNA SOLICITUD DE 

AMPARO ADMINISTRATIVO No. 001-
2023 DENTRO DEL CONTRATO EN 
VIRTUD DE APORTE N° 01-008-96” 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SI AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DIAS 



   

 

   

 

Informacion publica 

4. 01464-15 BLANCA NIEVES SARMIENTO 
PAEZ 

VSC No 000171 20/02/2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE 
UNA MULTA PARA EL CONTRATO 
N° 01464-15 SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES” 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SI AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DIAS 

 
  
 
 
 
 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor-PARN 



Radicado: 20259031125671
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 14-10-2025 08:34 AM           

Señor:
JOSELYN MARTÍNEZ DÍAZ
Titular Minero
SIN DIRECCIÓN

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por
medio de la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y el artículo 18 numeral 3 de la Resolución 0206
del  día  22  de  marzo  de  2013,  me  permito  comunicarle  que  dentro  del
expediente  No. 01187-15,  se ha proferido la  Resolución VSC No. 000518
de 02 de ABRIL de 2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA
TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 01187-15”, emanada
de  la  VICEPRESIDENCIA  DE  SEGUIMIENTO,  CONTROL  Y  SEGURIDAD
MINERA contra la presente resolución procede recurso de reposición el cual
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

Se  advierte  que  la  notificación  se  considerará  surtida  al  finalizar  el  día
siguiente al retiro del aviso.

Se anexa copia íntegra de la Resolución VSC No. 000518 de 02 de abril de
2025.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera. 
Coordinadora Punto de Atención Regional Nobsa

Anexos: “06” Folios, Resolución Resolución VSC No. 000518 de 02 de abril de 2025.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor 
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 14-10-2025 08:34 AM.
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente No. 01187-15

Página | 1 

Firmado digitalmente por LAURA LIGIA 
GOYENECHE MENDIVELSO 
Fecha: 2025.10.16 19:03:44 -05'00'
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN VSC No. 000518 del 02 de abril de 2025 
(   ) 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 
No. 01187-15”  

 

El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio 
de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, 
la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 29 de abril de 2021 
modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 166 del 18 de marzo de 2024, proferidas por la Agencia 
Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes, 

 
ANTECEDENTES 

 
El 02 de junio 2016 la Agencia Nacional de Minería y los señores Joselyn Martínez Díaz, María Antonia Martínez 
Rodríguez, suscribieron el Contrato de Concesión No. 01187-15, para la explotación de un yacimiento de Arena 
y Arcilla, en un área de 5 hectáreas y 1601 metros cuadrados, en jurisdicción del municipio de Sogamoso, 
departamento de Boyacá, por un término de (5) años contados a partir del 03 de junio de 2016, fecha de 
inscripción en el RMN. 
 
Mediate Auto N°000396 del 08 de mayo de 2009, notificado por estado del 05 de junio de 2009, La Gobernación 
de Boyacá DISPONE “PRIMERO: Aprobar el Programa de Trabajos y Obras correspondiente al expediente 
PSL 1187-15, a nombre de los señores; JOSELYN MARTINEZ, MECIAS MARTINEZ, MARIA ANTONIA 
RODRIGUEZ, MARIA ANTONIA MARTINEZ, GLORIA MARTINEZ, como solicitantes de la Legalización de 
Minería de Hecho”. 
 
Mediante Resolución No. 0545 del 21 de mayo de 2009, la Corporación Autónoma Regional de Boyacá 
(Corpoboyacá), se impuso un Plan de Manejo Ambiental a nombre de los señores Joselyn Martínez Diaz y 
María Antonia Martínez Rodríguez, para la explotación de un yacimiento de Arcilla y Arena, con una duración 
de (5) años localizado en el municipio de Sogamoso, cuya área minera se encuentra amparada por la Solicitud 
de Minería de Hecho No. 01187-15. 
 
Mediante Resolución No. VCT 000562 del 04 de junio de 2021, ejecutoriada y en firme el 12 de noviembre de 
2021, se resolvió RECHAZAR la solicitud de prórroga al Contrato de Concesión No. 01187-15 presentada por 
los titulares Joselyn Martínez Díaz y María Antonia Martínez Rodríguez, allegada el día 07 de enero de 2021 a 
través del correo institucional contactenos@anm.gov.co y radicada en el Sistema de Gestión Documental de la 
entidad bajo los radicados No. 20211001119572 del 09 de abril de 2021 y No.20211001160652 del 27 de abril 
de 2021 
 
Mediante Informe de Visita de Fiscalización Integral PARN N° 00515 del 27 de noviembre de 2023, se concluyo: 
 

(…) -Se dio cumplimiento a la visita del título minero 01187-15, el día 06 de octubre de 2023, de acuerdo al 
plan de comisiones del programa de seguimiento y control a títulos mineros de la Vicepresidencia de 
seguimiento y Control.  
 
-Según información del operador minero y de las evidencias observadas en la inspección de fiscalización, 
uno de los frentes mineros (frente Inactivo) solo se trabaja en forma intermitente, dependiendo de las 
condiciones de clima y de mercado  
 
-Se evidenciaron varios frentes de explotación inactivos y con características de dimensiones e inclinación 
similares. Actualmente se trabaja de forma intermitente en el frente minero 1, que actualmente se encuentra 
inactivo, del cual se extrae un abaja producción de arcilla que se utiliza para la fabricación de ladrillos en los 
hornos 1 y 2. 
 
 -Mediante Auto - 396 de 8 de mayo de 2009, ejecutoriado el día 05 de junio de 2009, se aprobó el PTO. El 
contrato de Concesión No 01187-15, no cuenta con Programa de Trabajo y Obras Vigente, debido a que se 
encuentra vencido.  
-Mediante Concepto Técnico No 881 de 18 de noviembre de 2022, se recomendó Pronunciamiento Jurídico 
de fondo. a fin de establecer , si procede la presentación del Programa de Trabajos y Obras-PTO, para el 
contrato de concesión No 01187- 15, teniendo en cuenta que a la fecha de elaboración del citado Concepto 
Técnico , el PTO se encuentra vencido y que a través de la resolución No VCT-000562 del 04 de junio de 
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2021, la cual cuenta con constancia de ejecutoria No CE-PARN0342 del 18 de noviembre de 2022, se 
resuelve en el Artículo Primero, rechazar la solicitud de Prorroga al contrato de Concesión No 01187-15.  
 
-Mediante Resolución No 0545 de fecha 21 de mayo de 2009, ejecutoriada el 12 de agosto de 2009, La 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá, establece un Plan de Manejo Ambiental a nombre de los 
señores Joselyn Martinez Diaz y Maria Antonia Martinez Rodríguez, para la explotación de un yacimiento 
de Arena y Arcilla, con una duración de 5 años localizado en el municipio de Sogamoso, cuya área minera 
se encuentra amparada por la Solicitud de Minería de Hecho No 01187-15. El contrato de Concesión No 
01187-15 no cuenta con Licencia Ambiental Ejecutoriada y en Firme Vigente, debido a que la Licencia 
Ambiental otorgada presentaba vigencia de 5 años. – 
 
 -Mediante Concepto Técnico No 881 de 18 de noviembre de 2022, se recomendó Pronunciamiento Jurídico 
de fondo a fin de establecer , si procede requerir la presentación de la Licencia Ambiental Ejecutoriada y en 
Firme, para el contrato de concesión No 01187-15, teniendo en cuenta que a la fecha de elaboración del 
citado Concepto Técnico, se encuentra vencida y que a través de la resolución No VCT-000562 del 04 de 
junio de 2021, la cual cuenta con constancia de ejecutoria No CE-PARN-0342 del 18 de noviembre de 2022, 
se resuelve en el Artículo Primero, rechazar la solicituid de Prorroga al contrato de Concesión No 01187-15  
 
- Mediante radicados No. 20221001671022 del 28 de enero de 2022 y No. 20221001684632 del 05 de 
febrero de 2022, los titulares presentaron evidencias de la implementación de acciones para cumplir con las 
instrucciones técnicas dispuestas en el Visita del 21 de octubre de 2021 y Respuesta al Auto PARN No 3637 
de 28 de diciembre de 2020; sin embargo, en la inspección de fiscalización no se evidenció la totalidad de 
las acciones implementadas presentadas en los respectivos radicados.  
 
-En el numeral 4 del presente informe de fiscalización se presenta el estado de Incumplimiento las 
instrucciones técnicas dispuestas en Auto PARN No 1033 del 16 de junio de 2022, notificado por estado 
jurídico No 068 del 17 de junio de 2022.  
 
- En el numeral 9 del presente informe de fiscalización se observan las instrucciones técnicas dispuestas en 
la Inspección de Fiscalización Integral Minera realizada el día 04 de octubre de 2023.  
 
-La Agencia Nacional de Minería, como autoridad minera, cuando lo estime necesario, llevará a cabo 
inspecciones de seguimiento y control para comprobar el estado de los trabajos y verificar el cumplimiento 
de las normas de Seguridad e Higiene minera de ser el caso, así como de las obligaciones contraídas (…)  

 
Se evaluó el cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales del título minero 01187-15 y mediante 

concepto técnico PARN No. 222 del 28 de enero de 2025, que forma parte integral de este acto administrativo, 

se concluyó lo siguiente:  

 
“(…) 2.16. TRÁMITES PENDIENTES.  
 
Se recomienda PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO con respecto a la terminación del Contrato de Concesión No. 
01187-15, teniendo en cuenta que, a la fecha de elaboración del presente Concepto Técnico el Título Minero se 
encuentra vencido desde el 02 de junio de 2021 y que a través de la Resolución No. VCT-000562 del 04 de 
junio de 2021, ejecutoriada y en firme el 12 de noviembre de 2021, se resolvió en su artículo primero RECHAZAR 
la solicitud de prórroga al Contrato de Concesión No. 01187-15; y a la fecha de la presente evaluación no se 
evidencia nueva solicitud de prorroga objeto de evaluación. (…)  
 
3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.  
 
Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas del Contrato de Concesión No. 01135-15 se 
concluye y recomienda:  
 
3.1 APROBAR el formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías correspondientes al II 
trimestre de 2023, allegado por el titular mediante radicado No. 20231002513782 del 11 de julio de 2023, el 
Formulario para Declaración de Producción y Liquidación de Regalías Correspondientes al trimestre II de 2023 
y radicado N°20241003378462 del 30 de agosto del 2024 soporte de Pago de regalías 2 trimestre de 2023., 
toda vez que se encuentran bien diligenciados y en el expediente reposa sus respectivos soportes de pago para 
el trimestre que se evalúa. 
 
 
3.2 REQUERIR al titular minero la PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO DISPOSICIONES LEGALES para CONTRATO 
DE CONCESION N°01187-15. Toda vez que se evidencia la información correspondiente a PÓLIZA DE 
CUMPLIMIENTO DISPOSICIONES LEGALES N°605-46-99400000049, expedida por Aseguradora Solidaria de 
Colombia, se encuentra vencida desde el 31 de marzo de 2024. Esta póliza deberá ser radicadas en la 
plataforma. Del Sistema Integrado de Gestión Minera – ANNA Minería. Y Deberá constituirse con las siguientes 

Resolucion VSC No. 000518 del 02 de abril de 2025
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características: Póliza de cumplimiento: su objeto Garantizar el cumplimiento oportuno de las obligaciones 
contraídas pago de las multas, la caducidad y/o los perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones 
adquiridas por el tomador y/o garantizado del presente seguro, contenidas en el Contrato de concesión 
No.01187-15 celebrado entre la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA y los señores MARÍA ANTONIA MARTÍNEZ 
RODRÍGUEZ Y JOSELYN MARTÍNEZ DÍAZ, para la exploración y explotación de un yacimiento de Arena y 
Arcilla, localizado en jurisdicción del municipio de Sogamoso, departamento de Boyacá”. Deberá allegarse por 
un valor asegurado equivalente a cinco millones cuatrocientos cuarenta y nueve mil trecientos noventa y seis 
pesos m/cte. ($5.449.396,00), esta deberá estar firmada por el titular minero (tomador), por una vigencia de un 
año y deberá allegarse acompañada de sus condiciones generales las cuales hacen parte integral de la póliza 
y su respectivo recibo de pago. 
 
3.3 PRONUNCIAMIENTO JURIDICO ante el REITERADO incumplimiento por parte del titular minero en la 
presentación de ajustes requeridos respecto del Formato Básico Minero anual 2019, Requeridos bajo apremio 
de multa a la titular de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001; Mediante Auto 
No.AUT-903-3651 del 17 de abril de 2024, notificado por estado jurídico No. 065 del 24 de abril de 2024.Toda 
vez que Verificado en el expediente digital, Sistema Integrado de Gestión Minera – ANNA y el Sistema de 
Gestión Documental- SGD se establece que a la fecha persisten los incumplimientos.  
 
3.4 PRONUNCIAMIENTO JURIDICO ante el REITERADO incumplimiento por parte del titular minero en la 
presentación de ajustes requeridos respecto del Formato Básico Minero anual 2020, Requeridos bajo apremio 
de multa a la titular de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001; Mediante Auto 
No AUT-903-3652 del 17 de abril de 2024, notificado por estado jurídico No. 065 del 24 de abril de 2024.Toda 
vez que Verificado en el expediente digital, Sistema Integrado de Gestión Minera – ANNA y el Sistema de 
Gestión Documental- SGD se establece que a la fecha persisten los incumplimientos.  
 
3.5 PRONUNCIAMIENTO JURIDICO ante el REITERADO incumplimiento por parte del titular minero en la 
presentación de ajustes requeridos respecto del Formato Básico Minero anual 2021, Requeridos bajo apremio 
de multa a la titular de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001; Mediante Auto 
No.AUT-903-3653 del 17 de abril de 2024, notificado por estado jurídico No. 065 del 24 de abril de 2024.Toda 
vez que Verificado en el expediente digital, Sistema Integrado de Gestión Minera – ANNA y el Sistema de 
Gestión Documental- SGD se establece que a la fecha persisten los incumplimientos.  
 
3.6 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO con respecto a la terminación del Contrato de Concesión No. 01187-15, 
teniendo en cuenta que, a la fecha de elaboración del presente Concepto Técnico el Título Minero se encuentra 
vencido desde el 02 de junio de 2021 y que a través de la Resolución No. VCT-000562 del 04 de junio de 2021, 
ejecutoriada y en firme el 12 de noviembre de 2021, se resolvió en su artículo primero RECHAZAR la solicitud 
de prórroga al Contrato de Concesión No. 01187-15; y a la fecha de la presente evaluación no se evidencia 
nueva solicitud de prorroga objeto de evaluación. 
 
3.7 INFORMAR al titular minero, que no se emitirá pronunciamiento de las obligaciones ocasionadas en virtud 
del Título Minero, teniendo en cuenta que Resolución No. VCT-000562 del 04 de junio de 2021, ejecutoriada y 
en firme el 12 de noviembre de 2021, La Agencia nacional de Minería Dispone: ARTÍCULO PRIMERO. - 
RECHAZAR la solicitud de prórroga al Contrato de Concesión No. 01187-15 presentada por los titulares 
JOSELYN MARTÍNEZ DÍAZ y MARÍA ANTONIA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ el día 7 de enero de 2021 a través 
del correo institucional contactenos@anm.gov.co y radicada en el Sistema de Gestión Documental de la entidad 
bajo los Nos. 20211001119572 de fecha 9 de abril de 2021 y 20211001160652 de fecha 27 de abril de 2021, 
por las razones expuestas en el presente acto administrativo.  
 
3.8 INFORMA al titular del contrato de concesión N°01187-15 que la información allegada mediante radicado 
N°20241003378622 del 11 de julio de 2024, Certificado de pago de regalías del 2 trimestre 2024 EXPEDIENTE 
01187-15 y radicado N°20241003491072 del 22 de octubre de 2024, Pago de regalías 3 trimestre e intereses 
de las mismas EXPEDIENTE 01187-15, no será objeto de evaluación toda vez que no se evidencia Formularios 
para Declaración de Producción y Liquidación de Regalías para los periodos relacionados.  
 
3.9 INFORMAR al titular minero No se realiza requerimiento en el presente Concepto Técnico sobre las regalías 
de los trimestres IV de 2024, toda vez que en el Auto PARN No. 1820 del 19 de diciembre de 2023, notificado 
por estado jurídico No. 166 del 20 de diciembre de 2023, que acogió el Concepto Técnico PARN No. 170 del 30 
de noviembre de 2023, se dispuso Informar a los titulares que mediante Resolución No. VCT-000562 del 04 de 
junio de 2021, ejecutoriada y en firme el 12 de noviembre de 2021, se resuelve en su Artículo PRIMERO. 
RECHAZAR la solicitud de prorroga al Contrato de Concesión No. 01187-15; se informó a los titulares que en 
acto separado la Vicepresidencia de Seguimiento y Control y Seguridad Minera, emitirá pronunciamiento de 
fondo sobre la terminación del título minero. 
 
 3.10 INFORMAR a los titulares mineros que, a través de la plataforma de Anna Minería, se realizó mediante 
tarea No. 11621012 la evaluación del Formato Básico Minero Anual 2022, allegado mediante radicado No. 
63498-0 del 13 de enero de 2023; evaluación que continuará su proceso mediante otras tareas, de las cuales 
saldrá el resultado en acto administrativo aparte que será debidamente notificado. 3.11 INFORMAR al titular 
minero que se encuentra próxima a causarse la presentación del Formato Básico Minero- FBM anual de 2024, 
plazo de presentación hasta el 10 de febrero del 2024, el cual deberá ser presentado electrónicamente por 
medio del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM, de conformidad con lo establecido en la Resolución 4-
0925 de 31 de diciembre de 2019, proferida por el Ministerio de Minas y Energía. 

Resolucion VSC No. 000518 del 02 de abril de 2025
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3.12 INFORMAR al titular minero que a través de la Resolución 4-0925 de 31 de diciembre de 2019, el Ministerio 
de Minas y Energía adoptó un nuevo Formato Básico Minero, el cual deberá ser diligenciado en el módulo para 
la presentación y diligenciamiento de FBM- dispuesto en la página web ANNA MINERIA, puesto en producción 
a partir del pasado 17 de julio del año en curso. Por lo anterior, a efectos de garantizar la efectiva e integral 
materialización de los derechos de los titulares mineros esta Agencia, en su calidad de autoridad minera 
nacional, precisa que los dos (2) meses previstos en la mencionada disposición para el diligenciamiento del 
FBM correspondiente al año 2019 empiezan a contar a partir de dicha fecha. En tal virtud los Formatos Básicos 
Mineros presentados entre los días 17 de julio y 17 de septiembre de 2020 serán tenidos por presentados dentro 
de la oportunidad legal para ello y se evaluarán bajo tal condición. Igualmente se informa que la presentación 
de los FBM de vigencias anteriores a la 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los 
mismos, se harán en la plataforma tecnológica actual ANNA Minería, o en el formato de presentación establecido 
para la vigencia determinada" 
 
3.13 El contrato de concesión N°01187-15 NO se encuentra publicado como explotador minero autorizado, en 
el listado del Registro Único de Comercializadores de Minerales – RUCOM. 
 
Evaluadas las obligaciones contractuales del contrato de concesión N°01187-15 causadas hasta la fecha de 
elaboración del presente concepto técnico, se indica que el titular NO se encuentra al día. (…)” 

 

Revisado el expediente digital contentivo del contrato de concesión No 01187-15, a la fecha de proyección del 
presente acto administrativo, se encuentra que el titular no allegó solicitud de prórroga y el titulo se encuentra 
vencido desde el día 02 de junio de 2021. 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Teniendo en cuenta que en la minuta del Contrato de Concesión No. 01187-15, se estableció un término de 
duración de 5 años, contados a partir del 03 de junio de 2016 fecha de su inscripción en el Registro Minero 
Nacional –RMN. hasta el 03 de junio de 2021, para la explotación técnica, económica y sostenible de un 
yacimiento de ARENA Y ARCILLA, en un área de 5,1601 Hectáreas, localizado en la jurisdicción del municipio 
de Sogamoso, departamento de Boyacá y considerando que el periodo de vigencia se encuentra vencido, y 
que no obran en el expediente digital solicitudes de prórroga del contrato, esta autoridad procederá de 
conformidad con la ley, ordenando su terminación por vencimiento del plazo, no sin antes evaluar el 
cumplimiento de las obligaciones causadas en el transcurso de su vigencia. 
 
Al respecto el Código de Minas –Ley 685 de 2001, en el Capítulo XII establece la figura administrativa de la 
terminación del contrato de concesión y específicamente lo menciona en el artículo 110 del estatuto minero que 
establece:  Vencimiento del Término, se encuentra su fundamentación, así: 
 

“(…) ARTÍCULO 110. vencimiento del término. A la terminación del contrato por vencimiento del plazo, 
incluyendo su prórroga, o por cualquier otra causa, el concesionario dejará en condiciones aptas para el uso 
normal de los frentes de trabajo utilizables, las obras destinadas al ejercicio de las servidumbres y las de 
conservación, mitigación y adecuación ambienta. (…)” 

De igual forma en la minuta del Contrato de Concesión No. 01187-15, en su cláusula CUARTA, se estableció 
lo siguiente:  
 

“(…) CLAUSULA CUARTA. - Duración del Contrato. El presente contrato tiene una duración máxima de 
CINCO (5) AÑOS, de acuerdo con lo establecido en el Programa de Trabajos y Obras PTO aprobado, 
contados a partir de la fecha en su inscripción en el Registro Minero Nacional únicamente para etapa de 
Explotación. (…)” 

 
Ahora bien, toda vez que en el expediente no se encuentra solicitud o trámite pendiente por resolver y teniendo 
en cuenta que el Contrato de Concesión No 01187-15 se encuentra vencido, se considera jurídicamente 
procedente declarar su terminación ya que el término de su vigencia feneció el 02 de junio de 2021 y se suma 
que mediante la resolución VCT No 000562 del 04 de junio de 2021, ejecutoriada y en firme el 12 de noviembre 
de 2021, se rechazó la solicitud de prórroga del título minero presentada por los titulares Joselyn Martínez Díaz 
y María Antonia Martínez Rodríguez, presentada el día 07 de enero de 2021 a través del correo institucional 
contactenos@anm.gov.co y radicada en el Sistema de Gestión Documental de la entidad bajo los radicados 
No. 20211001119572 del 09 de abril de 2021 y No.20211001160652 del 27 de abril de 2021. 
 
En este sentido y de conformidad con lo concluido en el Concepto Técnico PARN No 022 de 28 de enero de 
2025, el cual hace parte integral de este acto administrativo, se procederá a declarar la terminación del Contrato 
de Concesión No. 01187-15. 
 
Al declararse la terminación por vencimiento se hace necesario requerir a los titulares para que constituyan la 
póliza por tres años a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo. Lo anterior, con fundamento en el 
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artículo 280 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, en concordancia con la cláusula décima tercera del 
contrato que establecen:  
 

Artículo 280 Póliza minero-ambiental. Al celebrarse el contrato de concesión minera el interesado 
deberá constituir una póliza de garantía de cumplimiento, que ampare el cumplimiento de las 
obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y la caducidad. En el evento en que la póliza 
se haga efectiva, subsistirá la obligación de reponer dicha garantía. 
(…) 
Dicha póliza, que habrá de ser aprobada por la autoridad concedente, deberá mantenerse vigente 
durante la vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más. El monto asegurado deberá 
siempre corresponder a los porcentajes establecidos en el presente artículo. 
 
Cláusula Décima tercera. - Póliza minero-ambiental: La póliza de que trata esta cláusula, deberá ser 
aprobada por la CONCEDENTE, deberá mantenerse vigente durante la vida de la concesión, de sus 
prórrogas y por tres (3) años más”. 
 

Por otro lado, dado que los titulares, en ejercicio de los derechos emanados de la concesión desarrolló y culminó 
de manera definitiva su periodo de explotación y teniendo en cuenta que la información minera tiene el carácter 
de utilidad pública, en virtud de lo establecido en los artículos 88, 339 y 340 del Código de Minas, el titular 
deberá presentar a la autoridad minera la totalidad de la información técnica y económica resultante de sus 
estudios y trabajos mineros atendiendo lo previsto en la resolución conjunta No. 320 del Servicio Geológico 
Colombiano y No. 483 de la Agencia Nacional de Minería expedida el 10 de julio de 2015 o la norma que la 
complemente o la sustituya. 

Finalmente, se le recuerda a los titulares que de conformidad con la cláusula vigésima del contrato suscrito y 
los artículos 114 y 209 de la Ley 685 de 2001, para procederse con la liquidación del mismo, deberán dar 
cumplimiento a las obligaciones laborales, económicas y ambientales a su cargo. 

En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional 

de Minería, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR la terminación por vencimiento del Contrato de Concesión No 01187-15, 

otorgada por la Agencia Nacional de Minería –ANM- MARÍA ANTONIA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ y JOSELYN 

MARTÍNEZ DÍAZ, identificados con C.C. No 2830493 y C.C. No 46.357.850, de acuerdo con lo expuesto en la 

parte motiva de la presente resolución.   

PARÁGRAFO SEGUNDO. - Se recuerda a los titulares, que no deben adelantar actividades mineras dentro del 

área del Contrato de Concesión No 01187-15, so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 de la Ley 

599 de 2000 -Código Penal-. Así mismo se recuerda, que no podrá vender o comercializar la producción o los 

excedentes de los materiales de construcción explotadas y no utilizados de conformidad con lo establecido en 

el artículo 119 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - REQUERIR a los titulares del Contrato de Concesión No 01187-15, MARÍA ANTONIA 

MARTÍNEZ RODRÍGUEZ y JOSELYN MARTÍNEZ DÍAZ, identificados con C.C. No 2830493 y C.C. No 

46.357.850, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, 

proceda a: 

1. Constituir póliza minero ambiental por tres años más a partir de la terminación de la concesión, con 
fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001 y la cláusula décima tercera. 
 

2. Informar a través de escrito, que para todos los efectos se entenderá otorgado bajo la gravedad del 
juramento del titular, sobre el cumplimiento de sus obligaciones laborales de conformidad con la 
cláusula vigésima del contrato suscrito. 
 

3. Allegar la totalidad de la información técnica y económica obtenida como resultado de sus estudios y 
trabajos mineros 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Ejecutoriado y en firme la presente resolución, remítase copia al Grupo de Catastro y 

Registro Minero con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en el artículo primero 

del presente acto, y para que se surta la liberación del área o polígono asociado al contrato de concesión No 

01187-15 en el sistema gráfico de la entidad - SIGM Anna Minería, o el que haga sus veces, y al archivo del 

referido expediente; y proceda con la desanotación del área en el sistema gráfico. 

Resolucion VSC No. 000518 del 02 de abril de 2025



 

Página 6 de 6 
 

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia del presente Acto 

Administrativo a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá, a la alcaldía del municipio de Sogamoso, 

departamento de Boyacá. Así mismo, remítase copia del presente Acto Administrativo al Grupo de Regalías y 

Contraprestaciones Económicas, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO. – Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordénese la suscripción de un acta 

que contenga la liquidación del Contrato, según lo establecido en la cláusula vigésima primera del Contrato de 

Concesión No 01187-15, previo recibo del área objeto del contrato. 

ARTÍCULO SEXTO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a los señores MARÍA ANTONIA 

MARTÍNEZ RODRÍGUEZ y JOSELYN MARTÍNEZ DÍAZ, identificados con C.C. No 2830493 y C.C. No 

46.357.850, en su condición de titulares del Contrato de Concesión No. 01187-15, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso.  

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso de Reposición, 

el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o del día siguiente 

de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 

–Código de Minas-. 

ARTÍCULO OCTAVO. - Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en firme la 

resolución archívese el expediente respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera  

 

Elaboró:  Andrea Ortiz Velandia / Abogada Contratista PAR - Nobsa 
Aprobó.:  Laura Ligia Goyeneche Mendivelso, Coordinadora PARN 
Revisó:  Juan Pablo Ladino Calderón/Abogado VSCSM 
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Radicado: 20259031121451
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 24-09-2025 14:53 PM           

Señor:
PEDRO NEL ALFONSO RINCON
Titular Minero
Correo: intercoquesas@gmail.com
Celular: 3115333376- 3182701344
Dirección: Kilómetro 1 Vía Corrales – Tasco
Departamento: Boyacá
Municipio: Corrales

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por
medio de la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y el artículo 18 numeral 3 de la Resolución 0206
del  día  22  de  marzo  de  2013,  me  permito  comunicarle  que  dentro  del
expediente No. 1845T, se ha proferido la Resolución No VCT – 1327 del 31
de  octubre  de  2023  “POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  UN
TRAMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO EN VIRTUD
DE  APORTE  No.  1845T”,  emanada  de  la  VICEPRESIDENCIA  DE
CONTRATACION  Y  TITULACION  contra la  presente  resolución  procede
recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días
siguientes a su notificación.

Se  advierte  que  la  notificación  se  considerará  surtida  al  finalizar  el  día
siguiente de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la Resolución No. VCT – 1327 del 31 de octubre
de 2023.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera. 
Coordinadora Punto de Atención Regional Nobsa

Anexos: “07” Folios, Resolución VCT – 1327 del 31 de octubre de 2023.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor- PARN 
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 24-09-2025 14:53 PM.
Número de radicado que responde: “No aplica”.
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Radicado: 20259031121451
Agencia Nacional de Minería

Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente No. 1845T
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Radicado: 20259031078191
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 25-04-2025 15:13 PM           

Señora:
JENICA JOHANNA ALVARADO URREGO
Email: inversionesisabellasas18@gmail.com 
Celular: 3106088373
Dirección: Calle 12 #48-10 ofc.309
Departamento: Boyacá 
Municipio: Sogamoso

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por
medio de la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y el artículo 18 numeral 3 de la Resolución 0206
del  día  22  de  marzo  de  2013,  me  permito  comunicarle  que  dentro  del
expediente  No. 01-008-96,  se  ha  proferido  la  RESOLUCION  GSC  No.
000137  del  20  de  mayo  de  2024  “POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE
RESUELVE UNA SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO No. 001-2023
DENTRO  DEL  CONTRATO  EN  VIRTUD  DE  APORTE  N°  01-008-96”,
emanada de la VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD
MINERA, contra la presente resolución procede recurso de reposición el cual
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

Se  advierte  que  la  notificación  se  considerará  surtida  al  finalizar  el  día
siguiente de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se  anexa  copia  íntegra  de  la  RESOLUCION GSC No.  000137 del  20 de
mayo de 2024.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinador PAR Nobsa
Anexos: RESOLUCION GSC No. 000137 del 20 de mayo de 2024.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Jesica Tatiana Fetecua- PARN 
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: “No aplica”.
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente No. 01-008-96.
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Radicado: 20259031078201
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 25-04-2025 15:13 PM           

Señora:
JENICA JOHANNA ALVARADO URREGO
Representante Legal INVERSIONES SANTA ISABELLA S.A.S
Email: inversionesisabellasas18@gmail.com 
Celular: 3106088373
Dirección: Calle 12 #48-10 ofc.309
Departamento: Boyacá 
Municipio: Sogamoso

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por
medio de la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y el artículo 18 numeral 3 de la Resolución 0206
del  día  22  de  marzo  de  2013,  me  permito  comunicarle  que  dentro  del
expediente  No. 01-008-96,  se  ha  proferido  la  RESOLUCION  GSC  No.
000137  del  20  de  mayo  de  2024  “POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE
RESUELVE UNA SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO No. 001-2023
DENTRO  DEL  CONTRATO  EN  VIRTUD  DE  APORTE  N°  01-008-96”,
emanada de la VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD
MINERA, contra la presente resolución no procede recurso alguno.

Se  advierte  que  la  notificación  se  considerará  surtida  al  finalizar  el  día
siguiente de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se  anexa  copia  íntegra  de  la  RESOLUCION GSC No.  000137 del  20 de
mayo de 2024.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinador PAR Nobsa
Anexos: RESOLUCION GSC No. 000137 del 20 de mayo de 2024.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Jesica Tatiana Fetecua- PARN 
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: “No aplica”.
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente No. 01-008-96.
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Radicado: 20259031082591
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 12-05-2025 11:50 AM           

Señora:
BLANCA NIEVES SARMIENTO PAEZ
Correo:    blanca.sarmiento73@hotmail.com  
Celular: 3214667075-3168762596
Dirección: KR 55 NORTE 153 - 15
Departamento: Bogotá D.C.
Municipio: Bogotá D.C.

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo
18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que
dentro del expediente  No. 01464-15, se ha proferido la  RESOLUCION VSC No 000171 del 20 de
febrero  de  2024  “POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  IMPONE  UNA  MULTA  PARA  EL  CONTRATO
N°01464-15  SE  TOMAN  OTRAS  DETERMINACIONES”,  emanada  de  la  VICEPRESIDENCIA  DE
SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA contra la presente resolución procede recurso
de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del
aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la Resolución No RESOLUCION VSC No 000171 del 20 de febrero de
2024.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinador PAR Nobsa
Anexos: “10” Resolución No. VSC No 000171 del 20 de febrero de 2024.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Cesar Daniel Garcia Mancilla- PARN 
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 12/05/2025
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente No. 01464-15
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